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LLAMADO A CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL 
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS – UNA
SEDE SAN LORENZO Y FILIALES
(Con vigencia a partir de la adjudicación)
ANEXO I
NOTA DE POSTULACIÓN

San Lorenzo,          de                             de 2026.
SEÑOR
PROF. DR. JOSÉ RAMÓN PERALTA MSc., VICEDECANO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y EQUIPO TÉCNICO DE APOYO
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS, UNA
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de poner a consideración mis antecedentes y documentaciones personales exigidos como requisitos para la postulación al cargo de ………………………………………… de la  Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de Asunción, Sede/Filial……………..……………..………. para el Concurso Interno Institucional (para ascenso o promoción). 

Se adjunta a la presente los siguientes documentos requeridos:

	SI
	NO
	DOCUMENTOS ENTREGADOS (ACORDE AL LLAMADO)

	
	
	· Currículum vitae normalizado de la UNA actualizado, debidamente respaldado con los certificados. Según Anexo II

	
	
	· Para el cargo de Profesional II: Copia de título de grado (registrado por el MEC), debidamente autenticada por Escribanía Pública.
· Para el cargo de Técnico I: Copia de certificado de estudio de haber cursado y aprobado cuatro (04) primeros semestres o su equivalente, de una carrera Universitaria de Grado o contar con Titulo de Técnico Superior.  
· Personal de Servicios I: Educación Escolar Básica como mínimo – Profesiones Especificas.   

	
	
	· Declaración jurada de no hallarse en las inhabilidades previstas en las leyes y reglamentos para el ingreso y permanencia como profesional de la Educación Superior de la UNA, no haber sido beneficiado por el programa de retiro voluntario en los últimos 10 (diez) años y no haberse acogido al Régimen Jubilatorio, a excepción de la docencia y la investigación científica, no hallarse imposibilitado para realizar las funciones establecidas para el cargo. Según Anexo III

	
	
	· Certificado de trabajo o constancia laboral expedido por la DTH o constancias que acrediten la experiencia laboral del postulante, en trabajos anteriores según perfil requerido - Membretado, con firma, aclaración, sello y N° de teléfono de contacto.

	
	
	· Fotocopia autenticada por Escribanía Pública de la cédula de identidad civil vigente.

	
	
	· Certificado original de Antecedente Judicial – Área Penal vigente.

	
	
	· Certificado original de Antecedente Policial vigente.

	
	
	· Foto tipo carnet.



OBSERVACIÓN: Por este medio dejo expresa constancia de tener total conocimiento de las bases y condiciones del presente Concurso, a las cuales acepto íntegramente someterme y en caso de ser seleccionado para el cargo me comprometo cumplir cabalmente con las funciones encomendadas. Declaro la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada en mi carpeta de presentación de méritos y aptitudes. En caso de comprobarse cualquier falta a la verdad en la información que presento, me doy por notificado mi exclusión del presente proceso de selección. 
Atentamente.


Firma………………………………Aclaración………………………..…...…………… C.I.C. Nº…………………….



Visión: “Ser una Institución de referencia en el área de las Ciencias Veterinarias a nivel nacional, y lograr prestigio internacional a través de la excelencia académica, científica y tecnológica, impulsando el desarrollo sostenible, la salud pública y el bienestar animal con compromiso social”
Misión: “Formar profesionales veterinarios, referentes, competentes, innovadores, éticos y socialmente responsables a través de una enseñanza de calidad en Ciencias Veterinarias, con capacidad de crear, aplicar y difundir conocimientos, orientados al bienestar de la sociedad”
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